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SESIONES ORDINARIAS

2016

ORDEN DEL DÍA Nº 842

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Muestra de historietas Grafito Antología 
de Historietas Tucumanas “Soy el Bicentenario”, 
realizada los días 30 de septiembre al 12 de octubre 
de 2016 en la Biblioteca del Congreso de la Nación. 
Declaración de interés de esta Honorable Cámara. 
Gallardo. (5.888-D.-2016.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Gallardo, por el 
que se declara de interés la muestra de historietas 
Grafito Antología de Historietas Tucumanas “Soy el 
Bicentenario” que será exhibida en el espacio cultural 
de la Biblioteca del Congreso de la Nación, entre los 
días 30 de septiembre y 12 de octubre, en el marco de 
los festejos por el Bicentenario de la patria; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la 
muestra de historietas Grafito Antología de Historietas 
Tucumanas “Soy el Bicentenario”, que fue exhibida 
en el espacio cultural de la Biblioteca del Congreso de  
la Nación, entre los días 30 de septiembre y 12 de 
octubre de 2016, en el marco de los festejos por el 
Bicentenario de la patria.

Sala de la comisión, 25 de octubre de 2016.

*  Art. 108 del reglamento.

Juan Cabandié. – María de las Mercedes 
Semhan. – María I. Villar Molina. – Mirta 
A. Soraire. – Alejandro Abraham. – 
María C. Álvarez Rodríguez. – Lucila B. 
Duré. – Eduardo A. Fabiani. – Liliana A. 
Mazure. – Walter M. Santillán. – María 
L. Schwindt.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Gallardo, por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara la 
muestra de historietas Grafito Antología de Historietas 
Tucumanas “Soy el Bicentenario”, que fue exhibida 
en el espacio cultural de la Biblioteca del Congreso de  
la Nación entre los días 30 de septiembre y 12 de octubre 
de 2016, en el marco de los festejos por el Bicentenario 
de la patria. Las señoras y los señores diputados, al co-
menzar el tratamiento de la presente iniciativa han tenido 
en cuenta que la muestra de historietas, presentada por la 
Secretaría de Extensión Universitaria de la Universidad 
Nacional de Tucumán, estuvo centrada en una novedosa 
y atractiva publicación grupal, que contribuyó al descu-
brimiento de valores artísticos. Es importante mencionar 
que los distintos historietistas tucumanos consagrados y 
emergentes tienen en Grafito una iniciativa independiente, 
colectiva y autosustentable. Es así, que ante el avance de 
productos culturales producidos en serie y foráneos, Grafi-
to se planta como un nicho de la producción cultural local. 
Asimismo, cabe destacar que, entre los objetivos de esta 
exposición, estuvo el de visualizar y apoyar las obras de 
los artistas tucumanos,  portadores  de una visión didáctica 
del Bicentenario. Por todo lo expuesto, las señoras y los 
señores diputados miembros de la comisión han decidido 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa, con 
modificaciones.

Juan Cabandié.

Impreso el día 2 de noviembre de 2016
Término del artículo 113: 11 de noviembre de 2016
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés la muestra de historietas Grafito 
Antología de Historietas Tucumanas “Soy el Bicente-
nario” que será exhibida en el espacio cultural de la 
Biblioteca del Congreso de la Nación, entre los días 
30 de septiembre al 12 de octubre, en el marco de los 
festejos por el Bicentenario de la patria.

Miriam G. del Valle Gallardo.


